
RECURSO: RECLAMACIÓN.                  FECHA: 30 de diciembre de 2024

NRO. INGRESO: 218-2024.

Fojas: 1.

Nro. de Cuadernos: - 1 Principal

 

EXPEDIENTE

Reclamante : ROLANDO ENRIQUE ROMERO ALARCON ROMERO ALARCON

Reclamado : BERNARDO HERNÁN  VERGARA SOTO 

MATERIA

ROLANDO ENRIQUE ROMERO ALARCÓN.  RECLAMACIÓN DE NULIDAD ELECTORAL,
DIRECTIVA UNIÓN COMUNAL JUNTA DE VECINOS DE LONGAVÍ



TRIBUNAL ELECTORAL

30/12/2024

REGION DEL MAULE
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Certifico que con fecha 30 de diciembre de 2024

fueron  ingresados  estos  antecedentes  en  la

Secretaría del Tribunal Electoral Regional.

ROL N° 218-2024.

*E9B3FC5E-50CF-4326-9051-76CD968D131B*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.

39 (TER)



Talca, dos de enero de dos mil veinticinco.

Dese cuenta de su admisibilidad.

Rol N°218-2024.

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional del Maule por su Presidente
Titular Ministro Carlos Enrique Carrillo González. Autoriza la señora Secretaria
Relatora doña Maria Ignacia Farias Muñoz. Causa Rol N° 218-2024.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy. Talca,
02 de enero de 2025.

*911D1FBB-5C5C-436B-8746-A0423FC2C97B*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.

40 (TER)



Talca, tres de enero de dos mil veinticinco.

A fojas 1: Para proveer, previamente aclare el reclamante en que calidad

comparece, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N°19.418.

Rol N°218-2024.

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional del Maule, integrado por su
Presidente Titular Ministro Carlos Enrique Carrillo González y los Abogados
Miembros Sres. Gastón Francisco Pinochet Donoso y Luis Fernando Passero
Rodriguez. Autoriza la señora Secretaria Relatora doña Maria Ignacia Farias
Muñoz. Causa Rol N° 218-2024.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy. Talca,
03 de enero de 2025.

*07CDBC23-C14D-4A74-89A8-608702D5396E*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.

41 (TER)



TRIBUNAL ELECTORAL

06/01/2025

REGION DEL MAULE

42 (TER)



Talca, siete de enero de dos mil veinticinco.

A fojas 42: Por cumplido lo ordenado.

Resolviendo derechamente la presentación de foja 1:

A  lo  principal: Se  declara  admisible  la  reclamación.  Téngase  por

interpuesta. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 inciso segundo de

la  Ley N°18.593,  ofíciese  al  Secretario  Municipal  de  la  Municipalidad de

Longaví, dentro de tercero día, para que éste publique el reclamo en la página

web institucional de la Municipalidad e informe a este Tribunal la fecha en que

se  realizó  dicha  publicación  y  remita  todos  los  antecedentes  del  acto

eleccionario reclamado que obren en su poder, dentro del plazo de cinco días.

Al primer otrosí: Por acompañados.

Al segundo otrosí: Téngase presente.

Al tercer otrosí: Se resolverá en la etapa procesal pertinente.

Rol 218-2024.

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional del Maule, integrado por su
Presidente Titular Ministro Carlos Enrique Carrillo González y los Abogados
Miembros Sres. Gastón Francisco Pinochet Donoso y Luis Fernando Passero
Rodriguez. Autoriza la señora Secretaria Relatora doña Maria Ignacia Farias
Muñoz. Causa Rol N° 218-2024.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy. Talca,
07 de enero de 2025.

*38F79D2F-FD86-40AE-9EBC-1411E385BE76*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.

43 (TER)



 

Tribunal Electoral Regional
                   del Maule

                Fono 2613675 Casilla 833
                  1 oriente 1150 2° piso
                                                      TALCA

Ord. N° 9336
Ant. : Causa Rol N°218-2024
Mat. : Solicita lo que indica.

 
Talca, 08 de enero de 2025.

DE: SECRETARIA RELATORA
        TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DEL MAULE
        MARÍA IGNACIA FARÍAS MUÑOZ.

TALCA.

A: SEÑOR SECRETARIO MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE LONGAVÍ. 
CARLOS VERDUGO CAMPOS.
LONGAVÍ.

En atención a lo resuelto por este Tribunal Electoral Regional del Maule, con fecha 07 de

enero  de  2025,  en  causa  Rol  N°218-2024,  caratulada  “Rolando  Enrique  Romero  Alarcón.

Reclamación de nulidad electoral, Directiva Unión Comunal Junta de Vecinos de Longaví”, se ha

ordenado oficiar a Ud. a fin de que, dentro de tercero día, publique el reclamo en la página web

institucional  de la  Municipalidad e informe a este  Tribunal  la  fecha en que se realizó dicha

publicación y remita todos los antecedentes del acto eleccionario reclamado que obren en su poder,

dentro del plazo de cinco días.

Saluda atentamente a Ud.

*71255D9B-6DFA-4975-83DE-6195CDA85EBF*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.

44 (TER)
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